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Las Piedras, 13 de Marzo de 201g._

VISTO¡ La solicitud de declarar de Interés Municipal al evento que se realizarádesde el 1. al 15 deAbril del corriente año, organizado por Rally de Motociclistas.

CONSTDERANDO 
fl)-Qug.narticiparán más de 300 motociclisras de distintas nacionalidades yrecorrerán la Ciudad de Las piedras ét ¿ia 04l}4ttg.

ATENTO¡ a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELYE:

1) Declarar de interés Municipal al evento que se realizará del 1" al 15 de Abril de 201g,organizado por Rally Motociclistas que recorrer.án la ciudad de Las piedras el 4 de Abril de 201g.

2) comuníquese a secretaría de Desarrolo Local y participacióa.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones der Municipio.
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